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En ausencia del Sr. Niang (Senegal), el Sr. Gertze 

(Namibia), Vicepresidente, ocupa la Presidencia. 
 

Se declara abierta la sesión a las 15.00 horas.  
 

 

Aprobación del orden del día 
 

1. Queda aprobado el orden del día. 

 

La situación en el Territorio Palestino Ocupado, 

incluida Jerusalén Oriental, y evolución del proceso 

político 
 

2. El Sr. Mansour (Observador del Estado de 

Palestina) dice que, en una sesión del Consejo de 

Seguridad celebrada ese mismo día, a la que fue invitado 

y en la que el Consejo examinó la situación en Oriente 

Medio, incluida la cuestión palestina, rechazó la 

declaración unilateral formulada previamente por los 

Estados Unidos de que los asentamientos israelíes no 

violaban el derecho internacional. Se trata de una 

declaración indignante, similar a la decisión adoptada 

por los Estados Unidos de reconocer Jerusalén como 

capital de Israel y trasladar su embajada a esa ciudad, 

contraviniendo el derecho internacional y las 

resoluciones del Consejo de Seguridad. Tras el debate, 

la Unión Europea emitió un comunicado de prensa 

conjunto sobre la necesidad de respetar el derecho 

internacional, en el que rechazaba la anexión del 

Territorio Palestino Ocupado y declaraba que los 

asentamientos israelíes eran ilegales. El orador, junto 

con los representantes de la Liga de los Estados Árabes, 

la Organización de Cooperación Islámica, Indonesia y 

Kuwait, también se dirigió a los medios de 

comunicación para subrayar la importancia de acatar el 

derecho internacional y las resoluciones del Consejo de 

Seguridad. Cabe esperar que el apoyo de la comunidad 

internacional permita poner fin a la ocupación, aplicar 

la solución biestatal y establecer un Estado de Palestina 

independiente, con Jerusalén Oriental como capital.  

3. La delegación del Estado de Palestina condena los 

últimos actos de agresión contra los palestinos en Gaza, 

durante los cuales 34 personas fueron asesinadas por las 

fuerzas de ocupación israelíes. Se ha de realizar una 

investigación independiente de esos crímenes para 

garantizar que los responsables sean llevados ante la 

justicia y que la Potencia ocupante ponga fin al bloqueo 

de Gaza, donde dos millones de palestinos llevan 12 

años viviendo en la miseria. La delegación del Estado 

de Palestina tiene previsto celebrar una reunión 

ministerial con la Liga de los Estados Árabes, la 

Organización de Cooperación Islámica y otros países 

para estudiar formas de prevenir nuevas amenazas al 

derecho internacional, incluso mediante resoluciones 

del Consejo de Seguridad. El Comité encabeza las 

iniciativas para defender la causa del pueblo palestino, 

que está decidido a seguir esforzándose por lograr sus 

derechos inalienables. 

Examen de los proyectos de resolución sobre la 

cuestión de Palestina 
 

4. El Sr. Mansour (Observador del Estado de 

Palestina), presentando los cuatro proyectos de 

resolución presentados en relación con el tema 35 del 

programa, dice que los tres primeros, que tratan sobre la 

labor del Comité, la División de la Secretaría de los 

Derechos de los Palestinos y el programa especial de 

información del Departamento de Comunicación Global 

de la Secretaría, son iguales a las resoluciones 

aprobadas el año anterior, salvo algunas actualizaciones 

técnicas. El cuarto proyecto de resolución, que trata 

sobre el arreglo pacífico de la cuestión de Palestina, se 

ha abreviado eliminando ejemplos concretos, pero se 

han conservado todos los principios relacionados con la 

base de la solución justa. 

5. El Presidente dice que entiende que el Comité 

desea aprobar los cuatro proyectos de resolución y 

recomendarlos a la Asamblea General.  

6. Así queda acordado. 

7. El Sr. Abdelaziz (Observador de la Liga de los 

Estados Árabes) dice que la aprobación de los proyectos 

de resolución relativos a la cuestión de Palestina sin 

modificar su contenido sustantivo es un logro 

encomiable. De especial importancia ha sido la 

aprobación del proyecto de resolución que se refiere a la 

prórroga del mandato del Organismo de Obras Públicas 

y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados 

de Palestina en el Cercano Oriente (UNRWA) sin que 

las concesiones propuestas restrinjan ni limiten su 

mandato. 

8. A solicitud del Estado de Palestina, el Consejo de 

la Liga de los Estados Árabes convocará una reunión 

extraordinaria a nivel ministerial el 25 de noviembre de 

2019 para abordar la nueva posición del Gobierno de los 

Estados Unidos sobre los asentamientos israelíes en la 

Ribera Occidental, a saber, que ya no los considera una 

violación del derecho internacional. Mientras tanto, la 

Liga de los Estados Árabes ha emitido una declaración 

en la que condena categóricamente el lamentable 

cambio de posición, que animará a los colonos israelíes 

a seguir perpetrando actos de violencia contra el pueblo 

palestino y reducirá a cero las ya exiguas posibilidades 

de lograr una paz justa basada en el fin de la ocupación. 

La decisión de los Estados Unidos pone en duda la 

capacidad de ese país para actuar como mediador 

imparcial en el proceso de paz y menoscaba su 

credibilidad como potencia mundial. Asimismo, la Liga 
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de los Estados Árabes afirma que todos los Estados sin 

excepción deben respetar el derecho internacional y que 

el mundo sigue condenando la ocupación y los 

asentamientos israelíes, que continúan siendo nulos y 

carentes de efecto jurídico. Cualquier apoyo a las 

actividades de asentamiento o participación en ellas es 

moralmente reprobable. 

9. El Consejo de Seguridad no ha emitido ninguna 

declaración contraria a la decisión de los Estados 

Unidos debido a la oposición de ese país; no obstante, 

es un hecho ampliamente reconocido que los Estados 

Unidos sostienen una postura aislada, ya que la posición 

internacional se mantiene firme. Con el apoyo del 

Comité, tal vez sea posible oponerse a la campaña de 

actos hostiles emprendida por los Estados Unidos contra 

Palestina, la cual se inició cuando ese país reconoció 

Jerusalén como capital de Israel de manera unilateral y 

la ocupación israelí del Golán árabe sirio como legítima.  

10. La Sra. Rodríguez Abascal (Cuba) dice que se 

deben mantener los avances logrados en la obtención de 

apoyo de mayorías más amplias que en años anteriores 

a los proyectos de resolución relativos a Palestina. Los 

miembros del Comité deben trabajar con todos los 

miembros de las Naciones Unidas para incrementar el 

número de votos a favor de las cuatro resoluciones, a fin 

de dar una clara señal política de oposición a la nueva 

decisión ilegal del Gobierno de los Estados Unidos. El 

Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba ha 

condenado esa decisión en los términos más enérgicos, 

calificándola de escalada contra el pueblo palestino que 

alejará cada vez más las perspectivas de paz y 

estabilidad regionales. 

11. El Sr. Elhomosany (Observador de Egipto) dice 

que su delegación reitera su apoyo a la causa palestina 

y su rechazo a los asentamientos israelíes, que considera 

ilegales. Egipto seguirá cooperando con sus hermanos 

palestinos votando a favor del proyecto de resolución 

relativo a Jerusalén y patrocinándolo en la Asamblea 

General, y exhorta a todos los Estados Miembros a que 

sigan su ejemplo. 

 

Exposición informativa del Coordinador Especial 

Adjunto para el Proceso de Paz de Oriente Medio, 

Coordinador Residente de las Naciones Unidas y 

Coordinador de Asuntos Humanitarios para el 

Territorio Palestino Ocupado 
 

12. El Sr. McGoldrick (Coordinador Especial 

Adjunto para el Proceso de Paz de Oriente Medio, 

Coordinador Residente de las Naciones Unidas y 

Coordinador de Asuntos Humanitarios para el Territorio 

Palestino Ocupado) dice que el fracaso y el 

estancamiento políticos han provocado la crisis 

humanitaria que afecta a los palestinos de Gaza y la 

Ribera Occidental. Recientemente, durante tres días en 

que se intensificaron las hostilidades, murieron 34 

personas y 101 resultaron heridas, y las viviendas y el 

tendido eléctrico sufrieron daños. Además, cientos de 

civiles han muerto y miles han resultado heridos por 

municiones activas desde que comenzaron las protestas 

de la “gran marcha del retorno” el 30 de marzo de 2018, 

lo que supone una enorme carga para un sistema de salud 

que ya carecía de financiación y mantenimiento 

suficientes y obliga a los médicos a posponer otras 

intervenciones quirúrgicas para atender a pacientes con 

heridas de bala. 

13. Las pésimas condiciones de vida en Gaza, que 

están haciendo que los residentes pierdan toda esperanza 

en el futuro, han causado un aumento alarmante de los 

problemas psicosociales en la población, en particular la 

infantil, así como un incremento de los casos de 

violencia doméstica por razón de género, 

drogodependencia y suicidio. Quienes padecen 

enfermedades graves deben solicitar permiso a las 

autoridades israelíes para recibir el tratamiento médico 

que necesitan fuera de Gaza, pero en 2019 se rechazaron 

más de un tercio de las solicitudes y más de la mitad de 

los permisos para padres y madres cuyos hijos 

necesitaban tratamiento. Los pacientes con cáncer que 

requieren radioterapia no están recibiendo el ciclo 

completo, lo que reduce considerablemente sus 

probabilidades de supervivencia. En ese contexto, es 

esencial que los servicios fundamentales para los 

palestinos que viven en Gaza no se vean afectados por 

un “tira y afloja” político. 

14. Existe un grave problema de degradación de los 

servicios en Gaza, incluso en los hospitales, donde el 

personal médico tiene que operar manualmente los 

dispositivos de apoyo vital pediátrico durante los 50 

segundos que se tarda en pasar del suministro de la 

central eléctrica al suministro por generador. Además, el 

97 % del agua corriente de Gaza no es potable, por lo 

que los habitantes tienen que destinar recursos de los 

que apenas disponen a comprar agua limpia y muchas 

personas se endeudan o dependen de las remesas para 

sobrevivir. Se están conculcando los derechos de los 

niños y niñas de Gaza, como demuestra el hecho de que 

cada mes se detenga a una media de 200 niños en centros 

penitenciarios israelíes, y se ha determinado que el 

matrimonio precoz es un factor clave de la violencia 

doméstica. Es evidente que se necesita un compromiso 

político para cambiar la situación en Gaza y garantizar 

un futuro mejor a su población.  

15. La violencia de los colonos ha aumentado por 

cuarto año consecutivo. Entre enero y julio de 2019, la 

Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios 
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documentó más de 190 ataques atribuidos a colonos 

israelíes, que causaron numerosas bajas palestinas y 

daños materiales. La falta de rendición de cuentas por 

esos ataques y por la apropiación de tierras palestinas 

públicas y privadas por parte de los colonos es motivo 

de grave preocupación. Tras la salida de la Presencia 

Internacional Temporal en Hebrón en enero de 2019, 

también se produjo un marcado aumento de los ataques 

de colonos en Hebrón. En Jerusalén Oriental, las 

autoridades israelíes desalojaron a tres familias de sus 

viviendas, que fueron entregadas a una organización de 

asentamientos israelís, y más de 200 hogares palestinos 

están amenazados de desahucio. Las demoliciones en 

Jerusalén Oriental por falta de permisos de construcción 

se deben a que el régimen de planificación es demasiado 

restrictivo, lo que hace imposible que los palestinos 

satisfagan sus necesidades básicas en cuanto a la 

infraestructura de vivienda. 

16. El Sr. Mansour (Observador del Estado de 

Palestina) dice que su delegación insta a los miembros 

del Comité a que se basen en la información del 

Coordinador Especial Adjunto, por desalentadora que 

sea, al articular sus posiciones sobre el conflicto. Con 

frecuencia, la absoluta brutalidad de la ocupación israelí 

y sus repercusiones para cientos de miles de civiles 

palestinos se difuminan en la cobertura informativa, que 

tiende a centrarse en otros aspectos del conflicto. El año 

anterior resultaron heridos más de 30.000 palestinos, 

7.000 de ellos por municiones activas, y unos 1.700 

corren peligro de sufrir amputaciones debido al terrible 

estado del sector de la salud en la Franja de Gaza. Este 

tipo de detalles revelan la crueldad de la ocupación y 

deben ponerse a disposición del mayor número posible 

de personas. 

 

Información actualizada sobre lo ocurrido desde la 

sesión anterior del Comité 
 

17. La Sra. Raz (Afganistán) dice que los días 11 y 

12 de septiembre, el Presidente participó en el 

Seminario Internacional de las Naciones Unidas para los 

Medios de Comunicación sobre la Paz en Oriente Medio 

de 2019, celebrado en Ankara (Turquía). El acto, 

organizado por el Programa sobre Palestina del 

Departamento de Comunicación Global de las Naciones 

Unidas en cooperación con el Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Turquía, reunió a diplomáticos, 

periodistas, expertos de los medios de comunicación y 

representantes de la juventud de Israel, Palestina, 

Turquía y otros países. 

18. El 3 de octubre, una delegación del Comité se 

reunió en Dublín con el Vice Primer Ministro y Ministro 

de Relaciones Exteriores de Irlanda para discutir la 

situación en el Territorio Palestino Ocupado. El 

Ministro reiteró el compromiso y el apoyo constantes de 

su país a los derechos de los palestinos, que ocupan un 

lugar destacado en la agenda política exterior de Irlanda. 

Después, la delegación participó en un seminario 

jurídico a puerta cerrada patrocinado por el Comité 

sobre la forma de impedir la anexión del territorio 

palestino y desmantelar los asentamientos israelíes 

haciendo uso de la responsabilidad de terceros Estados. 

Se formularon una serie de recomendaciones útiles para 

obligar a Israel, la Potencia ocupante, a rendir cuentas  

por las violaciones del derecho internacional.  

19. Del 21 al 25 de octubre, el Comité, en 

colaboración con el Gobierno del Senegal, organizó en 

Dakar un seminario para funcionarios palestinos sobre 

mejores prácticas en la gestión de los recursos hídricos. 

El seminario sirvió para establecer vínculos directos 

entre los expertos palestinos y senegaleses. Palestina se 

ofreció a intercambiar conocimientos especializados 

sobre técnicas avanzadas de irrigación, procedimientos 

de archivo y métodos de estudio de la biodiversidad, en 

el contexto de la cooperación Sur-Sur y triangular. 

20. El 28 de octubre, dos miembros del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Palestina comenzaron en la 

Sede de las Naciones Unidas el programa anual de 

capacitación de seis semanas organizado por el Comité, 

para familiarizarse con la labor de las Naciones Unidas 

sobre la cuestión palestina. Del 29 al 31 de octubre, el 

Comité apoyó la participación de dos diplomáticos del 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Palestina y el 

Organismo Palestino de Cooperación Internacional en 

una sesión de capacitación celebrada en la Escuela 

Superior del Personal del Sistema de las Naciones 

Unidas de Turín (Italia) sobre la función catalizadora 

que pueden desempeñar las Naciones Unidas para 

promover la cooperación Sur-Sur y triangular en la 

implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. 

21. El 5 de noviembre, el Presidente se reunió con un 

grupo de periodistas palestinos que participaban en el 

programa anual de capacitación organizado por el 

Departamento de Comunicación Global para 

profesionales de los medios informativos. El Presidente 

habló a los participantes sobre el trabajo del Comité y 

entabló con ellos un animado debate oficioso acerca de 

la situación en Oriente Medio y la labor de las Naciones 

Unidas. 

 

Información actualizada sobre las actividades 

organizadas para celebrar el Día Internacional de 

Solidaridad con el Pueblo Palestino 
 

22. El Presidente dice que la reunión extraordinaria 

en conmemoración del Día Internacional de Solidaridad 
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con el Pueblo Palestino se celebrará el 27 de noviembre 

de 2019 y solicita a las delegaciones que estén 

representadas a nivel de embajadores. Si bien los 

Estados Miembros no formularán declaraciones durante 

la reunión, el Comité agradecería enormemente que los 

Jefes de Estado o de Gobierno enviaran mensajes de 

solidaridad en esta importante ocasión. En la reunión, el 

Presidente leerá la lista de los Jefes de Estado de quienes 

se hayan recibido mensajes. También habrá 

declaraciones de representantes de la sociedad civil, 

como es habitual. 

 

Información actualizada de los Estados Miembros 

acerca de sus actividades relativas a la cuestión de 

Palestina 
 

23. El Sr. Awawdeh (Observador de la Organización 

de Cooperación Islámica (OCI)) dice que la OCI rechaza 

y condena la declaración de los Estados Unidos de que 

los asentamientos israelíes no contravienen el derecho 

internacional. Esa postura es en sí misma una violación 

flagrante del derecho internacional y las resoluciones 

pertinentes del Consejo de Seguridad, en todas las 

cuales se afirma que los asentamientos israelíes son 

ilegales y representan una agresión contra los derechos 

del pueblo palestino. La tendenciosa postura del 

Gobierno de los Estados Unidos a favor de la ocupación 

israelí supone un desafío para el consenso internacional, 

contraviene el derecho internacional y menoscaba los 

esfuerzos internacionales por lograr una paz duradera 

basada en la solución biestatal. 

24. En los últimos meses, la OCI ha realizado varias 

actividades en apoyo de Palestina, como la reunión de 

su Comité Ejecutivo celebrada el 17 de julio para 

examinar las violaciones israelíes en Jerusalén Oriental 

y el simposio sobre la expansión de los asentamientos 

israelíes organizado el 6 de marzo de 2019 en 

cooperación con el Parlamento Europeo y con la 

participación de numerosas instituciones europeas. La 

OCI también organizará un seminario en Ramala sobre 

la identidad islámica-cristiana de Jerusalén y una 

conferencia para recaudar fondos en apoyo del plan 

estratégico de la OCI para el desarrollo en Jerusalén.  

25. La Sra. Ashour (Observadora de la Arabia 

Saudita) dice que han pasado 70 años y el pueblo 

palestino sigue languideciendo bajo una ocupación que 

incumple abiertamente las resoluciones y las normas 

internacionales. La cuestión de Palestina continúa 

siendo fundamental para el Gobierno y el pueblo de la 

Arabia Saudita y ocupa un lugar destacado en la agenda 

política exterior del país. Durante el mes de noviembre 

de 2019, la Arabia Saudita ha expresado en varias 

ocasiones su respaldo a Palestina, por ejemplo, en una 

declaración oficial del Ministerio de Relaciones 

Exteriores en la que se rechazaba la declaración de los 

Estados Unidos de que los asentamientos israelíes no 

violaban el derecho internacional. El Consejo de 

Ministros condenó los ataques aéreos llevados a cabo 

por las fuerzas de ocupación israelíes en la Franja de 

Gaza y celebró el consenso internacional alcanzado en 

la votación para prorrogar el mandato del UNRWA por 

tres años. 

26. Asimismo, la Arabia Saudita pronunció un 

discurso en nombre de la Liga de los Estados Árabes en 

el que afirmó que la cuestión de Palestina era un 

elemento central de los esfuerzos y las iniciativas que 

llevaban a cabo conjuntamente los países árabes en los 

foros regionales e internacionales. En septiembre de 

2019, la Arabia Saudita anunció que aportaría 

50 millones de dólares al UNRWA, con lo que las 

contribuciones del país al Organismo desde 2000 

ascenderían a 900 millones de dólares.  

27. El Sr. Baati (Túnez) dice que, en las últimas 

semanas, su país ha emitido tres declaraciones en apoyo 

del pueblo palestino. En las dos primeras, denunciaba la 

agresión israelí contra el pueblo palestino y reconocía el 

31er aniversario de la creación del Estado de Palestina, 

respectivamente. En la tercera, emitida en respuesta a la 

declaración de los Estados Unidos en la que se exponía 

su cambio de posición respecto de los asentamientos 

israelíes, Túnez subrayó que la legitimación de la 

ocupación de los territorios árabes era nula y carente de 

efecto jurídico y constituía una violación flagrante de 

los instrumentos internacionales y el derecho 

consuetudinario, que eran la base para cualquier 

solución jurídica de la cuestión de Palestina.  

Se levanta la sesión a las 16.35 horas.  


